
Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20251081003071

Transporte
06-08-2025

Bogotá D.C.

Señor
ALFREDO ENRIQUE ROCHA ROJAS
Secretario General
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Congreso de la República
Carrera. 7 No 8 - 68 Edificio Nuevo del Congreso 
comision.cuarta@camara.qov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta a Radicado MT No. 20253030957112 - Radicado CCCP 3.4.0261 -2025. Cuestionario 
Aditivo a la Proposición No. 081 del 27 de mayo 2025.

Cordial saludo Secretario Rocha,

En atención a la comunicación referida en el asunto, a través de la cual se remite a esta Cartera ministerial 
cuestionario Aditivo a la Proposición No. 081 del 27 de mayo de 2025, en el que se solicita información 
relacionada con las inversiones, proyectos, planes y programas desarrollados en el departamento del 
Atlántico, con base en las competencias a cargo de este Ministerio y según los datos que reposan en sus 
sistemas de información, se brinda respuesta a sus inquietudes, no sin antes realizar las siguientes 
precisiones:

En primer lugar, es importante mencionar que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 087 de 2011, 
el Ministerio de Transporte, tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas, planes, 
programas, proyectos y la regulación económica y técnica en materia de transporte, tránsito e 
infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo.

Por su parte, la Ley 105 de 1993 "por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencia y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la 
planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones", define en los artículos 12, 16 y 17 las 
competencias sobre la infraestructura de transporte, estableciendo que las vías nacionales son aquellas a 
cargo de la Nación, la vías departamentales a cargo de los departamentos y las vías municipales, terciarias 
y distritales a cargo de los municipios.

Igualmente el artículo 19 de la citada ley, señala que: "Corresponde a la Nación y a las Entidades 
Territoriales la construcción y la conservación de todos y cada uno de los componentes de su propiedad, 
en los términos establecidos en la presente Ley"} a su vez, el artículo 20 reza que "Corresponde al 
Ministerio de Transporte, a las entidades dei Orden Nacional con responsabilidad en la infraestructura de 
transporte y a las Entidades Territoriales, la planeación de su respectiva infraestructura de transporte, 
determinando las prioridades para su conservación y construcción...".

Así pues, el Ministerio de Transporte principalmente formula la política sectorial de transporte a nivel 
nacional en los diferentes modos (carretero, marítimo, fluvial y férreo) y la ejecución directa la realizan las 
entidades adscritas como la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, el Instituto Nacional de Vías - 
INVÍAS-, la Agencia Nacional de Seguridad Vial -ANSV-, la Superintendencia de Transporte, la Unidad de 
Planeación de Infraestructura de Transporte -UPIT- y la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
-Aerocivil-.
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Efectuadas tales claridades, a continuación, se brinda respuesta en los siguientes términos:

1. "Sírvase presentar un informe detailado sobre la asignación exacta y la ejecución 
presupuesta! de los recursos de inversión destinados al departamento del Atlántico 
durante las vigencias 2024 y 2025. discriminando por fuente de financiación, rubros 
presupuéstales, proyectos u obras específicas".

De acuerdo con lo indicado por la Oficina Asesora de Planeación, este Ministerio no cuenta con información 
sobre la inversión regionalizada, por lo tanto, serán las entidades adscritas a cargo de los diferentes 
proyectos las que puedan presentar lo requerido.

"Remitir una tabla con los proyectos que la cartera administra en el departamento del 
Atlántico desde la vigencia 2022 hasta el año 2025, con el siguiente detalle para cada 
uno:
Nombre del Proyecto 
Objeto o Temática del Proyecto 
Número de registro o Código identificador 
Asignación Presupuesta! anual 
Porcentaje de ejecución por vigencia
Estado actual (en ejecución, finalizado, suspendido, sin iniciar)"

2.

En el marco de las competencias asignadas a este Ministerio, es importante mencionar que la información 
requerida, deberá ser allegada por las entidades adscritas referidas en precedencia, como administradoras 
de los diferentes proyectos de infraestructura, con ocasión del traslado que se ha efectuado de su petición.

3. "Presentar un informe sobre la gestión de políticas, planes, programas y proyectos 
desarrollados en el departamento del Atlántico en materia de:

• Construcción de nuevas vías
• Mantenimiento y rehabilitación de vías existentes
• Ejecución de obras de infraestructura de transporte
• Mejoras en tránsito y movilidad"

En línea con lo referido en precedencia, son las entidades adscritas las que, en virtud del traslado realizado 
por este Ministerio, den respuesta puntual y de fondo a este requerimiento.

No obstante, a renglón seguido se remite información suministrada por el Grupo de Apoyo a las Regiones 
de la Dirección de Infraestructura sobre los Planes Viales y Categorización de las vías en el departamento 
del Atlántico:

Planes viales:

El Plan Vial Departamental - PVD, es una herramienta de planificación y gestión a través de la cual se 
busca establecer la línea base de acción para la optimización de los recursos que se destinan al 
mejoramiento, mantenimiento, rehabilitación y eventual construcción de la infraestructura vial que está a 
cargo del departamento, teniendo en cuenta criterios técnicos, sociales, económicos y ambientales para 
la priorización de las vías a cargo del departamento.

El Plan Vial del Departamento del Atlántico fue actualizado en el año 2016 y está vigente hasta el año 
2025. En la formulación del plan el departamento incluyó 44 tramos con una longitud total de 584,20 km 
y para su intervención a 10 años se estimó un valor de aproximadamente $1.8 billones. En cuanto a las 
inversiones e intervenciones en: Mantenimiento de Cauces (Dragados y Protección de muelles y riberas),
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Adecuación y/o Construcción de Infraestructura y Estudios y Diseños, el departamento tiene una inversión 
proyectada a los mismos 10 años de 98 mil millones de pesos.

Ahora bien, respecto a los planes viales municipales, éstos van en línea con lo establecido en la Resolución 
No. 3260 de 2018 "Por la cual se adopta el Plan Nacional de Vías para la Integración Regional - PNVIR", 
el cual responde a uno de los compromisos establecidos en el Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, dentro del Punto 1 referente a Reforma Rural 
Integral - RRI.

El departamento de Atlántico no tiene municipios PDET. No obstante, en cuanto a los planes viales en los 
23 municipios, a pesar de haber enviado varias comunicaciones a todas las entidades con el fin de definir 
el plan de trabajo y apoyo por parte del Ministerio de Transporte, para iniciar la estructuración de su plan 
vial, no se ha obtenido respuesta positiva por parte de los mismos.

Categorización:

Acorde con los actos administrativos expedidos por esta cartera Ministerial, de los cuales hoy se 
encuentran vigentes la Resolución 411 de 2020 y la Resolución 20243040063325 del 2024 por la cual "Por 
la cual prorroga el plazo establecido en el artículo Io de la Resolución 20223040034555 del 17 de junio 
de 2022 y se modifican los artículos 3o y parcialmente el 4o de la Resolución 411 del 26 de febrero de 
2020 expedidas por el Ministerio de Transporte", las entidades territoriales tienen plazo para la entrega 
de la información el 24 de julio de 2027.

El departamento de Atlántico cuenta con la Resolución No.3976 de 2017 "Por la cual se expide la 
categorización de las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional 
correspondientes al Departamento de Atlántico." expedida por el Ministerio de Transporte. Los municipios 
de Atlántico, no cuentan con dicha resolución, sin embargo, las entidades pueden solicitar asesoramiento 
al Ministerio de Transporte, para el acompañamiento en el diligenciamiento de la matriz y reporte de la 
información, para la expedición de las resoluciones de la red vial de su competencia.

Comunidades NARP:

En el marco de la Consulta Previa del Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026 Colombia, «Potencia Mundial 
de la Vida», adelantada con las comunidades étnicas, el sector transporte suscribió acuerdos con las 
comunidades Étnicas, entre otros, con la los NARP (Negros, Afro, Raizales y Palenqueras), dentro de los 
cuales se tiene el compromiso de asignar un recurso equivalente al 22,5% del presupuesto anual asignado 
al Instituto Nacional de Vías para infraestructura vial, conforme a la priorización de las comunidades 
étnicas.

En ese sentido, para el departamento de Atlántico municipio Galapa, se priorizó por parte de la comisión 
segunda, el tramo denominado vía Cantinera - Bajo Chiquito, en una longitud de 1 Km y la vía denominada 
Villa Rosa hasta La Salcita, localizada en el municipio de Repelón, en una longitud de 2 Km.

Vale la pena indicar que, en el mes de octubre de 2024, se suscribió el siguiente convenio:

N° EstadoVía ValorMunicipioDepartamento convenio

Cumplimiento entrega de 
ensayos y topografía

Vía Cantinera Bajo 
Chiquito

4095-
2024

$1.314.053.637,00Atlántico Galapa

Por otra parte, y de conformidad con la información reportada por el Grupo de Pronunciamientos Técnicos 
Especiales de la Dirección de Infraestructura, esta Cartera Ministerial realiza la viabilidad a los proyectos
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del sector Transporte que se presentan para ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías 
-SGR- en diversas instancias de aprobación, como lo son OCAD-PAZ, Incentivo a la producción, FONPET, 
Regional 40% o Regional 60%, Municipales y Departamentales.

Así pues, desde el año 2019 se han revisado 17 proyectos por un valor de $379.889,9 millones, de los 
cuales 12 han contado con concepto favorable por parte del Ministerio, que en recursos corresponden a 
$285.343,0 millones viabilizados para ser financiados por el Sistema General de Regalías.

• Los proyectos favorables se encuentran divididos así por tipo de OCAD: 
OCAD-PAZ: $9.906,6 millones 
OCAD Regional: $138.888,5 millones 
OCAD Departamental: $31.853,7 millones 
OCAD Corporaciones: $27.837,4 millones

• Los proyectos han sido viabilizados en: Manatí, Santa Lucía, Luruaco, Ponedera, Campo de la 
Cruz, Piojo, Repelón, Sabanalarga, Puerto Colombia y Barranquilla.

De los 12 proyectos con concepto Favorable, en la siguiente tabla se indica el estado que presentan según 
GESRPOY, con corte al 1 de julio del año en curso:

Atlántico
Estado Longitud de vía 

viabilizada (km)
Cantidad
proyectos Valor total (millones)Porcentaje

$76.856,710,35Viabilizado - sin aprobar 8,3%1
0,000,0%Aprobado - sin contratar 0

$128.110,02,37Contratado 2 16,7%
$80.376,375,0% 32,21Terminado 9

$285.343,044,93100,0%Total 12

Por lo expuesto en precedencia, teniendo en cuenta que en el departamento del Atlántico se adelantan 
proyectos a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI y del Instituto Nacional de Vías - INVIAS 
este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015, ha realizado traslado a dichas entidades mediante oficios MT 20251080686351, 
20251080702101, respectivamente, los cuales se adjuntan, para que de acuerdo con las competencias a 
su cargo, brinden la información requerida con mayor detalle.

En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes indicar que esta cartera Ministerial se 
encuentra atenta a resolver cualquier inquietud adicional sobre el particular.

Cordial mente,

MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILL
Ministra de Transporte

*

Oficio Traslados. 2 foliosAnexo:

Liliana Ospina Arias - Viceministra de Infraestructura/C^í^/
Andrea Ramírez - Contratista Viceministerio de Infr^ee^uctura 
Blanca Olivia Córdoba - Asesora Cod. 1020^9 AuP

Proyectó: Angela Cuadros Veloza- Contratista Vlcem¡n?>ter¡o de Infraestructura^oVy 
Consolidó: Andres Chavarria - Contratista Viceministerio de Infraestructura AC/^\

Aprobó:
Revisó:
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